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PROCESO 	DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE: FRUVER DEL CARIBE S.A.S. 
DEMANDADO: ARAMIS MEZA URIBE. 
RADICADO: 	20001-31-03-003-2018-00301-00 
FECHA: 	 32 OCT 2021 
En atención al memorial visto a folio 150, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 76 Código General del Proceso, este despacho 
admite la renuncia presentada del poder conferido por FRUVER DEL 
CARIBE S.A.S. al doctor JORGE ENRIQUE MONTES CASTRO. 

En atención al memorial visto a folio 156, reconózcasele personería 
jurídica para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
FRUVER DEL CARIBE S.A.S a la doctora NAYLA TATIANA BOLAÑOS OME, 
conforme a las facultades conferidas en el poder otorgado. 

En atención al memorial visto a folio 160, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 76 Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia presentada del poder conferido por el demandante FRUVER DEL 
CARIBE S.A.S., a la doctora NAYLA TATIANA BOLAÑOS OME. 

En atención al memorial visto a folio 162, Reconózcasele personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
FRUVER DEL CARIBE S.A.S., al doctor JORGE ENRIQUE MONTES 
CASTRO, conforme a las facultades conferidas en el poder otorgado. 
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